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Lago Agrio, 25 de Abril del 2005 

Señor Doctor 

Oswaldo Anibal Suárez Valencia 

Presente. - 

Estimado Señor Doctor Oswaldo: 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que el directorio de la Clínica de Especialidades 
Nuestra Señora del Cisne CLICISNE CITA. LTDA.,, en sesión de 5 de enero del 2005, ha 
procedido a elegir a Ud. como su Gerente General para el período de dos años contados 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Sin embargo, 
Ud. continuará, aún transcurrido dicho plazo, hasta que sea legalmente reemplazado. 
De conformidad con los Estatutos de la compañía, que constan en la escritura pública 
otorgada el siete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Dr. Jaime 
Aillón Albán Notario Público Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la 
propiedad del Cantón Lago Agrio el treinta de mayo del dos mil, Ud. ejercerá la 
representación legal de la compañía. 

Agradeceré a Ud. aceptar este nombramiento para los fines legales pertinentes. 

  

Secretaria Ad-Doc 

OSO ls JUSTA 

Lago Agrio, 23 de abril del 2005 

Acepto este nombramiento que y 

sx Llhsile F 
Dr, Oswaldo Anibal Suárez Valencia 
CT 170727017-7 
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DIDOS COPIAS 

ZON DE PROTOCOLIZACION.- En la ciudad de Nueva Lola, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy veintiocho de Abril 

del dos mil cinco, ante mi, Doctor KLÉVER BRAVO REÁTEGUI, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO, a petición de parte interesada y 

habiéndose cumplido los preceptos legales del caso, PROTOCOLIZO el 

documento que en lo principal contiene un nombramiento y aceptación de 

Gerente General de la Clínica de Especialidades Nuestra Señora del Cisne, 

firmado por la señora Margarita Clavijo, como Secretaria Ad-Doc; y el Doctor 

Oswaldo Anibal Suárez Valencia, como Gerente; todo lo cual antecede en una 

foja útil, siendo responsables de su validez los suscriptores o quien haga uso 

del mismo.- Doy fe. 
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DR. KLÉVER BRAVO REÁTEGUI 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON LAGO AGRIO 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

certificada, firmada y sellada el mismo día de su protocolización.- Doy fe. 

Us y 
. 

DR. KLÉVER BRAVO REÁJTEGUI 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON LAGO AGRIO 

Ez. 

  
 



  

Direc. Jorge Anaxco y V. Narvaez 3er piso. Edificio Consorcio del Pichincha 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO ECUADOR 

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: PRIMERO folio: Doscientos setenta y seis bajo elnúmero: 

Número: Trescientos setenta y cinco queda inscrito el precedente 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL LA CLINICA DE ESPECIALIDADES 

NUESTRA SEÑORA DEL CISNE CLICISNE CIA. LTDA. En el Registro 

correspondiente 

Nueva Loja, junio 22, 2005    

 


